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38500 – GÜÍMAR (Tenerife)

ANUNCIO 

DE  LA  COMISIÓN  DE  VALORACIÓN DEL  PROCESO SELECTIVO,  PARA  LA 
PROVISIÓN  DE  DOS PLAZAS  DE  LA  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE DE POLICÍA 
LOCAL,  ESCALA  BÁSICA,  GRUPO  C,  SUBGRUPO  C1, POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE TRASLADO.

I.- Se comienza la sesión por el tribunal de valoración, según se indica en 
las bases respecto a la fase, Valoración de Méritos, para terminar dicha fase; 
valorando la documentación contenida ya en el expediente: 

“OCTAVA. - RELACIÓN DE APROBADOS 

Finalizada la práctica de la totalidad de la valoración, la Comisión de valoración 
hará  pública  la  lista  de  aprobados,  que  coincidirá  con  aquellos  que  ostenten  mayor 
puntuación  definitiva,  no  pudiendo  rebasar  los  aprobados  el  número  de  puestos 
convocados. 

La propuesta  de  aprobados  será elevada por  la  Comisión de valoración  al  Sr. 
alcalde presidente o concejal en el que haya delegado para que resuelva.

A  la  vista  de  la  documentación  y  finalizada  la  fase  de  valoración  la 
puntuación es la siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUNTUACIÓN

JOSE RICARDO DELGADO PEREZ 78****09E 5,4999

FRANCISCO JOSE MACHI PEREZ 42****32F 6,1955

JOSE ANTONIO PEREZ GONZALEZ 43****13W 5,9320

ISORE PADRÓN RODRÍGUEZ 78****76L 3,0000

JORDAN CHINEA CORREA 78****79D 6,3920

INMACULADA CONCEPCIÓN CRUZ SANTANA 78****38P 1,1300

SERGIO CLEMENTE GONZALEZ DELGADO 43****34X 5,8272

TOMÁS ANTONIO GUERRA MARTEL 54****68M 7,5500

ALEJANDRO RUBEN PEREZ QUINTERO 43****18M 7,0000
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Excmo. Ayuntamiento de Güímar. Sección de Régimen Interior y Recursos Humanos

II.- Por  acuerdo  de  la  comisión  de  valoración  a  la  vista  de  la 
documentación,  los aspirantes que han obtenido la mayor puntuación son los 
siguientes: 

Don,  TOMÁS  ANTONIO  GUERRA  MARTEL con  DNI:  54****68M,  que  ha 
obtenido una puntuación de 7,5500 puntos.

Don,  ALEJANDRO RUBEN PEREZ  QUINTERO con  DNI:  43****18M,  que  ha 
obtenido una puntuación de 7,0000 puntos

III.- La  Comisión  de  valoración  eleva  propuesta  de  nombramiento 
conforme a la base octava “Relación de aprobados” que literalmente dice: 

“Finalizada la práctica de la totalidad de la valoración, la comisión de valoración 
hará  pública  la  lista  de  aprobados  que  coincidirá  con  aquellos  que  ostenten 
mayor puntuación definitiva, no pudiendo rebasar los aprobados el número de 
puestos convocados”.

Se propone a Don TOMÁS ANTONIO GUERRA MARTEL con DNI: 54****68M 
y Don  ALEJANDRO RUBEN PEREZ QUINTERO con DNI:  43****18M,  como 
funcionarios de carrera, de las plazas de Policía, de la escala de administración 
especial, subescala de servicios especiales, clase de policía local, escala básica, 
grupo C, Subgrupo C1 del Excelentísimo Ayuntamiento de la Ciudad de Güímar.

IV.- Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, 
haciéndole saber que contra el presente, que no pone fin a la vía administrativa, 
de conformidad con el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  General  de  ingreso  del  personal  al  servicio  de  la 
Administración  General  del  Estado  y  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado y con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  puede 
interponer recurso de alzada ante la Alcaldesa Presidenta de este Ayuntamiento, 
en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del 
presente anuncio. Contra la resolución del recurso de alzada no cabe interponer 
nuevo recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los 
casos  establecidos  en  el  art  125.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
pudiéndose interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho

La Presidenta de la Comisión de Valoración

María Isabel Santos García

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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